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ACTA Nº 4/2017 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL 

AYUNTAMIENTO PLENO EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 04/04/2017. 

 

En la Villa de Campo de Criptana, a 4 de abril de 2017, en el Salón de 

Sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Ayuntamiento Pleno en sesión  

extraordinaria y urgente  en primera  convocatoria  presidida  por el Sr. Alcalde-

Presidente D. Antonio José Lucas-Torres López-Casero, asistiendo los/las 

Señores/ras Concejales que seguidamente se citan, asistidos por la Secretaria 

General D.ª María Dolores Fernández Morón,  que certifica: 

 

Asistentes: 

Alcalde-Presidente: 

D. Antonio José Lucas-Torres López-Casero 

Concejales: 

Dª Ana María Mellado Muñoz 

D. Javier López Reillo 

Dª Mª del Pilar Fernández Manzanares 

D. Manuel Carrasco Lucas-Torres 

Dª María Pilar Manjavacas Manzanares 

D.ª Ana María Medina Ortega 

D. Isidoro Angulo Lara  

Dª  Carmen Teresa Olmedo Pedroche 

D. Mariano Ucendo Díaz-Pintado 

Dª Ana María García-Casarrubios París 

D. Ángel Cañas Olivares 

Dª María Teresa Agudo Torres 

D. Juan Manuel Ruiz Caballero 

D. Miguel Ángel Casero Abad 

Dª María del Carmen de la Guía Sánchez-Carrillejo 

D. Agustín Olivares Muñoz 

 

Interventora: 

D.ª María Torres Adán 

Secretaria: 

Dª María Dolores Fernández Morón 

 

Abierta la sesión por la Presidencia a las ocho horas y dos minutos, una vez 

comprobada por la Secretaria la existencia del quórum necesario para que pueda 

ser iniciada, se procede a conocer los asuntos incluidos en el Orden del Día, 

adoptándose los acuerdos que se relacionan: 
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1. RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA CONVOCATORIA. 

El Señor Alcalde explica que este punto iba en el orden del día del Pleno 

desconvocado, pero este expediente era preciso aprobarlo para pago de facturas a 

proveedores, por eso este Pleno. 

  

No habiendo ninguna intervención por parte de los Portavoces de los cuatro 

Grupos Políticos Municipales y, habiendo quedado enterados, se somete a votación 

la propuesta de la Alcaldía Presidencia, aprobándose por quince votos a favor (de 

los que ocho corresponden a los Concejales del Grupo Municipal Popular, seis a los  

Concejales del Grupo Municipal Socialista y uno al Concejal que integra el Grupo 

Municipal de UPyD) y dos abstenciones correspondientes a los Concejales del Grupo 

Municipal IU-Ganemos, la ratificación del carácter extraordinario y urgente de la 

convocatoria de la presente sesión, conforme a lo prevenido en el artículo 79 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales. 

 

2. PROPUESTAS. 

 
2.1. PRP2017/142 PROPUESTA APROBACIÓN EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO Nº 447/2017. 

 

Cedida la palabra por la Alcaldía-Presidencia a la Sra. Interventora de la 

Corporación, la referida funcionaria da cuenta de la siguiente propuesta elevada a 

este órgano por la Concejalía Delegada de Hacienda:  

 

Ante la existencia de facturas de servicios prestados en ejercicios anteriores 

pendientes de aprobación y contabilización, según consta en las relaciones anexas 

número 87 y 88, y habida cuenta de la existencia de consignación presupuestaria 

suficiente en el Presupuesto de esta entidad, en las aplicaciones recogidas en las 

citadas relaciones. 

 

Visto el informe de Intervención que obra en el expediente, donde consta 

que en aplicación del artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el 

reconocimiento de obligaciones correspondientes a ejercicios anteriores que, por 

cualquier causa, no lo hubieren sido en aquel al que correspondían, es competencia 

del Pleno de la Corporación, y que en este caso concreto es posible su realización. 

 

No habiendo ninguna intervención por parte de los Portavoces de los cuatro 

Grupos Políticos Municipales y, habiendo quedado enterados, se somete el presente 

asunto a votación, aprobándose por quince votos a favor (de los que ocho 

corresponden a los Concejales del Grupo Municipal Popular, seis a los  Concejales 

del Grupo Municipal Socialista y uno al Concejal que integra el Grupo Municipal de 

UPyD) y dos votos en contra correspondientes a los Concejales del Grupo Municipal 

IU-Ganemos, la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

Primero.- Aprobar las relaciones de facturas número 87 y 88 anexas al presente 

acuerdo, que integran el Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 
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número 2017/447, correspondientes a ejercicios anteriores, que importan la 

cantidad de 8.893,86 € y 97.145,49 € respectivamente. 

 

Segundo.- Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a 

cada uno de los acreedores relacionados y con cargo a cada una de las aplicaciones 

presupuestarias del ejercicio corriente recogidas en dichas relaciones. 

 

 

Y no habiendo más asuntos incluidos en el Orden del Día, el Sr. Alcalde- Presidente 

levantó la sesión a las ocho horas y cuatro minutos del día de la fecha, lo que yo 

como Secretaria certifico. 

 

                          Vº Bº 

          EL ALCALDE,                    LA SECRETARIA, 

            Fdo. electrónicamente    Fdo. electrónicamente  

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente Borrador de Acta ha sido 

expuesto en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Campo de Criptana, 

conforme a lo establecido en el Art. 229 del R.O.F., en fecha …… de ………………….. de 

20…. Certifico en Campo de Criptana, a … de abril de 2017. 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 
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